
El Colegio de Arquitectos  Distrito IV  
Informa 

 
Que  el  Colegio  de  Arquitectos  NO es  la  Caja  de  Previsión Social  
para  Agrimensores,  Arquitectos, Ingenieros  y  Técnicos      
                         de  la  Provincia  de  Buenos  Aires 
 
      ESTIMADO   COLEGA  ARQUITECTO,  
      INFORMAMOS A  UD.  LO  QUE  DEBE  CONOCER  SOBRE  LA  CAJA 
      PARA  QUE  SOLO  UD.  DECIDA: 
 

1. La afiliación a la Caja  de  Previsión se produce automáticamente con la 
matriculación al Colegio de Arquitectos y  se  mantiene  mientras  se  
mantenga  la matrícula  activa. 

 
2. Desde el año 2001, la  afiliación por mas de  6  meses al año  implica  la 

obligación de cumplir con la CUOTA  MÍNIMA  ANUAL  OBLIGATORIA 
           ( CMAO)   
 

3. La CMAO se integra con los  aportes  generados  por  los  contratos 
profesionales y efectuados dentro de cada año, si no se hubiese cubierto el 
importe de la  CMAO, el profesional podrá  completarlos con aportes propios u  
optar  por  renunciar  al  año  a  los  efectos  previsionales. 

  
4. Los   aportes   generados   por  los  Contratos  solo  se  imputan  al mismo  año  

en  que  fueron  efectuados. 
 

5. Si bien el vencimiento de la CMAO se produce el 31 de Diciembre de cada  
año, el afiliado a la  Caja podrá completar la misma con aportes personales, no 
de contratos, hasta el  31 de Marzo  del  año  siguiente. 

 
6. De no cubrirse la CMAO a fin de cada año y de no poder hacerlo con aportes  

propios,  el afiliado a la Caja  tiene la posibilidad de presentar la Declaración 
Jurada de RENUNCIA  AL AÑO a los efectos previsionales, abonando los gastos  
de  seguro  y  gastos  administrativos. 
Esta opción podrá ser utilizada solo por 5 veces en forma alternada  o 
consecutiva  solamente  y  el  año  en cuestión no será computado a los efectos  
de  obtener  la  futura  jubilación. 
 

7. Quienes  se  desempeñen  en  relación  de  dependencia  exclusiva, sin realizar  
ejercicio  profesional  independiente  de  la  profesión,  podrán declarar esta 
condición por anticipado,  antes del 31 de Marzo de cada año, mediante  la  
Declaración Jurada  correspondiente y  adjuntando la documentación 
respaldatoria ( certificación patronal  y copia del recibo de  sueldo declarando  la  
Caja  del  aporte  previsional  que realiza  el empleador ) quedando así  eximido  
del  cumplimiento  de  la  CMAO, debiendo abonar solamente el gasto 
administrativo fijado para este caso. 



 
 

 
8. Quienes se desempeñen en relación de dependencia  y realicen además 

ejercicio  profesional  independiente   podrán  declarar  esta  situación 
anticipadamente  antes  del  31 de  Marzo  de  cada  año  mediante la 
Declaración  Jurada  correspondiente  y  adjuntando  la  documentación 
respaldatoria  ( certificación  patronal  y  copia  del  recibo  de sueldo declarando 
la  Caja  del aporte  previsional  que  realiza  el  empleador) debiendo  en  este  
caso  cubrir  por lo menos el  50%  de  la CMAO correspondiente. 
Estos aportes darán lugar a una jubilación reducida  para estos periodos. 
 

9. Los graduados, dentro de los primeros 5 años  de la obtención del título tendrán 
la franquicia de aportar el  50% de la CMAO con el compromiso de completarlos  
luego con mayores aportes , debiendo  cumplir  por lo menos con 35  CMAO  al  
momento de  solicitar el  beneficio  jubilatorio. 

 
10. No habiendo cubierto el importe de CMAO de un año  pero habiendo al año 

siguiente superado 1.5 veces el valor de la CMAO fijada para el año en curso,  
se podrán  “trasladar  al  año  anterior  el  excedente”  para integrar  la  
CMAO  no  completada. 

 
11. Los años en los que  no se haya cubierto  la  CMAO  podrán  saldarse, 

incluyendo los  intereses  que se aplican a estas deudas,  al contado  o mediante  
“plan  de  pago  solicitado  a  la  Caja”. 

 
12. Para acceder al beneficio jubilatorio  el afiliado a la Caja deberá haber 

completado como mínimo 35 años con CMAO  igual  o  superior  a 1  y haber 
cumplido los 65 años de edad. 

 
13. A los 75 años de edad y habiendo en  los últimos  15 años  cubierto  la CMAO ,  

el afiliado  tendrá derecho a la  jubilación reducida  al  50 %. 
 

14. Los años no cubiertos  en este régimen previsional  y aportados  a otras Cajas ( 
en las que no se haya obtenido el beneficio de la jubilación ) que cuenten  con  
convenio  de  reciprocidad  con  esta  Caja,   podrán  ser declarados  para  
obtener así,  en  forma  conjunta  un solo beneficio jubilatorio. 

 
15. A partir del año 2005  el régimen previsional de esta Caja  es  mixto,  de reparto  

y  capitalización  destinándose a este último sistema  el  50% de los aportes 
efectuados.  

 
16. A partir del 26/12/07 se ha modificado la aplicación del art. 29 de la Ley 12490 

para el empadronamiento de obras llevadas a cabo sin intervención profesional , 
aportandose  la contribución  que hubiese correspondido al aporte por proyecto y 
dirección cuyo importe se acredita al fondo de recomposiciòn previsional. Si el 
profesional que realizó la presentación no hubiese cubierto , a fin de año, la 
CMAO , de esa contribución podrá transferir a su cuenta el saldo faltante 
hasta cubrirla . 



 
17. Para  realizar los trámites  y  consultas ante la  Caja de Previsión Social 

www.cainba.org.ar       y   mensajes:     autogestion@cainba.org.ar   
Calle  48 Nº 695 La Plata – TE: 0221 – 4120600 y  Fax: 0221 - 4826334 
 
 
Arq. Fernando I.  Piñeiro  Bengoa               Arq.  Jorge  Luis  Rivera 
         Secretario  Capba  DIV                            Presidente Capba DIV     
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